
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

   

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2023 01129 
   

           Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos previstos 
en los artículos 488 y siguientes del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo señalado en el artículo 490 ibídem, el Juzgado 
RESUELVE: 
   

Primero. ADMITIR la anterior demanda de SUCESIÓN INTESTADA 
y, en consecuencia, declarar abierto y radicado en este Despacho Judicial el 
proceso de sucesión de la causante MARIA EVA MEDINA DE OLARTE 
(Q.E.P.D). 

 

 Segundo. RECONOCER como heredero a ADALBERTO OLARTE 

MEDINA en calidad de hijo quien acepta la herencia con beneficio de 
inventario. 

 

          Tercero. Ordenar que se proceda a EMPLAZAR a los herederos 
indeterminados que se crean con derecho de intervenir en este asunto, bajo 
los lineamientos del artículo 490 del C.G.P. 

 
 

          Cuarto.  Procédase por Secretaría la inclusión de este proceso en el 
Registro Nacional de Procesos de Sucesión y de Emplazados (Art. 490 del 
C.G.P., y Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 del Consejo Superior 
de la Judicatura-Sala Administrativa). 
 

Quinto. De conformidad con el artículo 490 del Código General del 
Proceso, infórmese de la existencia del proceso a la DIAN, indicándole el 
nombre del causante y el avalúo o el valor de los bienes. Líbrese Oficio. 
 

Sexto. Reconocer personería al abogado JOSE ELIAS LOPEZ AGUIRRE 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

 
          
         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 
 

 
1Decisión anotada en el estado No. 024 de fecha 19 de febrero de 2024 
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